
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N°

MAT: NOMBRA ITE EN PROYECTO QUE
INDICA.

Laja, 18 de Febrero 2013.-
VISTOS:

1.- D.A N° 322 de fecha 31.01.12, que aprueba distribución saldo inicial de caja
Municipal
2.- Reglamento de Ley N° 19886 y reglamento de Adquisiciones.
3.- Orden de pedido N° 48 de Secplan del 18.04.12
4.- Licitación Pública N° 3735-17-LE12
5.- Acta de visita a terreno de fecha 25.04.12
6.- Consulta y aclaraciones durante el proceso de Licitación.
7.- Apertura electrónica de fecha 02.05.12
8.- Informe de comisión de evaluación de 08.05.12
9.-DAN0 1544 del 14.06.12
10.- Resolución de Acta de deserción electrónica de fecha 25.05.12
11.- Licitación pública ID 3735-37-LE12, de fecha 11.06.12
12.-Acta de visita a terreno de fecha 15.06.12
13.- Consultas y aclaraciones durante el proceso de licitación.
14.-Apertura electrónica de fecha 22.06.12
15.- Informe de la comisión de evaluación de fecha 26.06.12
16.- D.A.N0 2244 del 06.07.12
17.- Resolución de acta de deserción electrónica de fecha 18.07.12
18.- Licitación pública ID 3735-43-LE12 de fecha 18.07.12
19.- Consultas y aclaraciones durante el proceso de licitación.
20.-Apertura electrónica de fecha 31.07.12
21.- Informe de la comisión evaluadora, con resolución del Sr. Alcalde de fecha
20.08.12
22.-D.A.N0 3.829 de fecha 06.11.12, que aprueba aumento de plazo
correspondiente al del proyecto denominado "REPOSICIÓN JARDÍN INFANTIL
VILLA CAPPONI"
23.- Solicitud de consultor de fecha 26 de Noviembre de 2012 en donde solicita
aumento de plazo y recursos.
24.- Informe N° 27 en donde se informa sobre antecedentes del proyecto y solicita
aprobación del Sr. Alcalde.
25.-D.A N° 4.502 de fecha 14.12.12 Aprueba aumento de plazo.
26. Acta de presentación del proyecto de fecha 25.01.12
27.-Declaración de congelación de plazos Renueva Ltda., por revisión JUNJI de
fecha 25.01.12
28.-D.AN°489 de fecha 30.01.13, aprueba renuncia Claudio Vásquez Gacitúa.
29.- La ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro
prestación de servicios
30.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones



DECRETO:

1.- DESÍGNESE nuevo Inspector Técnico del Estudio (ITE) del proyecto
denominado "REPOSICIÓN JARDÍN INFANTIL VILLA CAPPONI", considerando
que el ITE anterior ya no presta servicio en esta institución.

2.- NÓMBRESE como ITE Inspector Técnico del Estudio del proyecto
denominado "REPOSICIÓN JARDÍN INFANTIL VILLA CAPPONI" al Sr. Juan
Rocha Guzmán, Director de la Secretaría Comunal de Planificación.

ANÓTESE, ARCHÍVESE y/o COMUNIQÚESE
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